
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío julio once (11) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Radicado 631304003001-2022-00015-00 
Interlocutorio:  02.10.20.115-270-30-737 
 
 
En atención a la solicitud de terminación por pago parcial (nro. 040 exp) no será 
atendido en tanto solicitud idéntica ya fue resuelta con auto del 31 de mayo de 2023 
(nro. 039 exp). 
 

NOTIFIQUESE 
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